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TUTELA - AUTO QUE ACUMULA Y ADMITE

Corresponde al Despacho dictar auto que admite la presente acción de tutela y
la acumula al expediente No. 11001-03-15-000-2019-04731-00, por reunir los
requisitos para el reparto de las "tutelas masivas" establecidas en el Decreto
1834 de 2015 que adicionó el Decreto 1069 de 20151 y reglamentó el artículo
17 del Decreto 2591 de 1991.

1. ANTECEDENTES

1.1. Acción de tutela No. 2019-04731-00

La señora Maribel Barrera Gamboa, quien actúa en nombre propio, mediante
escrito radicado el 1° de noviembre de 2019 en la Secretaría General de esta
Corporación, presentó acción de tutela contra el Consejo Superior de la
Judicatura - Unidad de Carrera Judicial y la Universidad Nacional, con el fin de
que se protejan sus derechos fundamentales de petición y al debido proceso.

Las mencionadas garantías constitucionales las consideró vulneradas con
ocasión de la Resolución CJR19-0877 de 28 de octubre de 2019, mediante
la cual el Consejo Superior de la Judicatura resolvió los recursos de reposición

1 "Articulo 2.2.3.1.3.1. Reparto de acciones de tutela masivas. Las acciones de tutela que
persigan la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente amenazados o
vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular
se asignarán, todas, al despacho judicial que, según las reglas de competencia, hubiese
avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas. A dicho Despacho se remitirán
las tutelas de iguales caracteristicas que con posterioridad se presenten, incluso después del
fallo de instancia. Para tal fin, la autoridad pública o el particular contra quienes se dirija la
acción deberán indicar al juez competente, en el informe de contestación, la existencia de
acciones de tutela anteriores que se hubiesen presentado en su contra por la misma acción u
omisión, en los términos del presente articulo, señalando el despacho que, en primer lugar,
avocó conocimiento, sin perjuicio de que el accionante o el juez previamente hayan podidotrI"-, ro~'m","'" do'" ",_o,'-"o .
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interpuestos contra la Resolución CJR19-0679 de 7 de junio de 2019 proferida
en el marco de la Convocatoria No. 27 de la Rama Judicial.

Este Despacho en auto del 7 de noviembre de 2019 admitió esa demanda,
ordenó notificar al Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Carrera
Judicial y a la Universidad Nacional; asimismo se ordenó a la Oficina de
sistemas del Consejo de Estado que realizara una publicación en la página web
de la Corporación, con la información relacionada con la tutela de la referencia,
con el fin ponerla en conocimiento de los terceros interesados.

1.2. Acción de tutela No. 2019-04853-00

La accionante Jilly Paola Zárate Téllez, mediante escrito recibido el 14 de
noviembre de 2019 en la Secretaría General del Consejo de Estado, en nombre
propio, interpuso acción de tutela contra el Consejo Superior de la Judicatura -
Unidad de Administración de la Carrera Judicial - y la Universidad Nacional de
Colombia, con el fin de que se protegieran sus derechos fundamentales al
debido proceso, de petición y a la igualdad.

A su juicio, tales derechos fueron vulnerados por las autoridades accionadas
con ocasión de la expedición de la Resolución CJR19-0877 de 28 de
octubre de 2019 por medio de la cual se resolvieron los recursos de reposición
interpuestos contra la Resolución CJR16-0679 del 7 de julio de 2019 que
contenía los resultados de las pruebas de aptitudes y de conocimientos en el
marco de la Convocatoria No. 27 para la provisión de cargos en la Rama
Judicial a nivel nacional.

Este Despacho mediante auto de 19 de noviembre de 2019, previo a admitir, y
con el fin de establecer si había lugar o no a decretar la acumulación de las
tutelas ordenó a la Secretaría General i) identificar en cuál tutela, con similitud
fáctica, se notificó primero la admisión; e ii) informar a los Despachos de esta
Corporación a cuál Magistrado correspondía la remisión de los expedientes
similares.

1.3. Informe secretarial

En cumplimiento del auto de 19 de novíembre de 2019 dictado en el proceso
2019-04853-00, la Secretaría General de esta Corporación expidió constancia
en la que informó sobre la existencia de las siguientes acciones de tutela que
contienen similares supuestos fácticos y jurídicos, además de las ya
mencionadas: 11001-03-15-000-2019-04798-00; 11001-03-15-000-2019-04838-
00, 11001-03-15-000-2019-04848-00, 11001-03-15-000-2019-04859-00.

También señaló que, revisado el software de gestión judicial Siglo XXI, la acción
de tutela con radicado número 11001-03-15-000-2019-04731-00, accionante:
Maribel Barrera Gamboa, fue admitida por este Despacho, con auto de fecha 7
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de noviembre de 2019, y notificada el 12 del mismo mes y año, a las 12:47 pm,
mediante correo electrónico.

1.4. Acción de tutela No. 2019-05292-00

La presente acción de tutela, cuyos accionantes son los señores Nolvia
Delgado Alzate, Joan Santiago López Álvarez y Andrea Milena García Galvez,
tiene el mismo objeto de los procesos indicados, esto es, se sustenta en hechos
similares, derechos y pretensiones.

1.5. Acumulación de procesos

Este Despacho, por auto de 29 de noviembre de 2019, decidió admitir las
acciones de tutela identificadas con los radicados No. 11001-03-15-000-2019-
04853-00; 11001-03-15-000-2019-04791-00 Y 11001-03-15-000-2019-04790-00
Y acumularlas a la tutela No. 11001-03-15-000-2019-04731-00 por considerar
que se cumplían los requisitos establecidos en el acápite de "tutelas masivas"
fijados en el Decreto 1834 de 2015, esto es, que "persigan la protección de las
mismas derechos fundamentales, presuntamente amenazados o vulnerados por una sola y
misma acción u omisión de una autoridad pública o de un particular...N.

2. CONSIDERACIONES

Con el fin de cumplir los parámetros de trámite aplicables a las "tutelas
masivas" contemplados en el Decreto 1834 de 2015 que adicionó el Decreto
1069 de 2015 y reglamentó parcialmente el artículo 17 del Decreto 2591 de
1991, mediante este auto se decretará la acumulación del expediente No.
11001-03-15-000-2019-04909-00 al principal identificado con el No. 11001-03-
15-000-2019-04731-00 para que sean fallados en una misma sentencia y,
conforme al mismo mandato, en esta providencia se admitirá. Ello con
fundamento en los siguientes argumentos:

2.1. De la acumulación de tutelas masivas

El artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834 de 2015 establece la facultad de
acumular y decidír en el mismo fallo aquellas acciones de tutela que "persigan
la protección de los mismos derechos fundamentales, presuntamente
amenazados o vulnerados por una sola y misma acción u omisión de una
autoridad pública o de un particular"; la misma disposición ordena que todas
ellas se asignarán "al despacho judicial que, según las reglas de competencia,
hubiese avocado en primer lugar el conocimiento de la primera de ellas".

Una vez revisados los expedientes relacionados en el capítulo 1 de esta
providencia, se evidencia con claridad que mediante el auto del 7 de noviembre
de este año, dictado dentro del expediente 2019-004731-00, este Despacho fue
el primero en admitir la tutela presentada con ocasión de la expedición de la
Resolución CJR19-0877 de 28 de octubre de 2019 por medio de la cual se
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resolvieron los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución CJR16-
0679 del 7 de julio de 2019 que contenia los resultados de las pruebas de
aptitudes y de conocimientos en el marco de la Convocatoria No. 27 para la
provisión de cargos en la Rama Judicial a nivel nacional.

Además, se advierte que los amparos constitucionales se soportan en derechos
similares (igualdad, debido proceso y petición); se dirigen contra las mismas
autoridades (Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de
la Carrera Judicial - y la Universidad Nacional de Colombia); y, contienen
pretensiones equivalentes, esto es, i) ordenar a la organización de la
convocatoria No. 27 resolver de manera "clara, profunda y de fondo" los
recursos presentados contra la Resolución CJR16-0679 del 7 de julio de 2019;
ii) que se califiquen nuevamente las pruebas sin alterar el puntaje obtenido en la
prueba de conocimientos, que fue publicado en la Resolución CJR18-559 de 28
de diciembre de 2018; y de manera subsidiaria, iii) que se ordene la suspensión
del concurso.

En vista de lo anterior y en aplicación a lo ordenado por el Decreto 1834 de
2015 que adicionó el Decreto 1069 de 2015 en los artículos 2.2.3.1.3.1 y
2.2.3.1.3.2, se acumulará esta solicitud al expediente de tutela con radicado
11001-03-15-000-2019-04731-00, cuya demandante es Maribel Barrera
Gamboa, por compartir similares supuestos de hecho y de derecho.

Por último, se solicitará a la Secretaría General de esta Corporación que adopte
las medidas pertinentes para mantener el equilibrio del reparto de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de
2015.

2.2. Admisión

Por reunír los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y
de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.3.1.2.1., del Decreto 1069
de 2015 modificado por artículo 10 del Decreto 1983 de 2017 y el Acuerdo 377
de 2018, este Despacho admitirá la solicitud de amparo correspondiente a la
acción de tutela No. 11001-03-15-000-2019-05232-00.

En mérito de lo expuesto el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.- ACUMULAR este expedíente No. 11001-03-15-000-2019-05292-00
al principal identificado con el radicado 2019-04731-00 (demandante: Maribel
Barrera Gamboa), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta
providencia.
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SEGUNDO.- NOTIFICAR a los sujetos procesales de esos expedientes sobre la
decisión de acumulación, aclarando que contra la misma no procede recurso
alguno conforme al articulo 2.2.3.1.3.3. del Decreto 1834 de 2015.

TERCERO.- SOLICITAR a la Secretaria General que adopte las medidas
pertinentes de distribución equitativa conforme a lo señalado en el parágrafo del
artículo 2.2.3.1.3.2. del Decreto 1834 de 2015.

CUARTO.- ADMITIR la tutela interpuesta por los señores Nolvia Delgado
Alzate, Joan Santiago López Álvarez y Andrea Milena García Galvez.

QUINTO.- NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz al Consejo Superior
de la Judicatura - Unidad de Administración de la Carrera Judicial - y la
Universidad Nacional de Colombia, para que, si a bien lo tienen rindan informe
sobre los hechos y argumentos de la solicitud de amparo, dentro del término de
dos (2) días siguientes al recibo del respectivo oficio.

SEXTO.- TENER como prueba, con el valor legal que le corresponda, los
documentos relacionados y traidos con las demandas.

SÉPTIMO.- ORDENAR a la Oficina de sistemas del Consejo de Estado que
realice una publicación en la página web de la Corporación, con la información
relacionada con las tutelas de la referencia, con el fin ponerlas en conocimiento
de los terceros interesados y demás concursantes.

OCTAVO.- ORDENAR al Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de
Administración de la Carrera Judicial - y a la Universidad Nacional de Colombia
que realice una publicación en la página web del concurso, con la información
relacionada con las tutelas de la referencia, con el fin ponerlas en conocimiento
de los terceros interesados y demás concursantes.

NOVENO.- MANTENER el expediente principal y los acumulados en la
Secretaría General de esta Corporación hasta que se cumplan las órdenes
mencionadas y todos se encuentren en la misma etapa procesal.
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HONORABLESMAGISTRADOS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y/O CONSEJO DE ESTADO-SALA DE DECISiÓN,
SECCIÓNO SUBSECCIÓN-REPARTO
ESD.

ACCION CONSTITUCIONALACCION DE TUTELA

ACClONANTES: Nolvia Delgado Álzate, identificada con la cédula de ciudadanía No.
25. J 02.067 de Salamina, Joan Santiago LópezÁlvarez, identificado con la
cédula de ciudadania No. 1.053794804 de Manizales y Andrea Milena
García Gálvez, quien se identifica con la cédula de ciudadania No.
1.106773.745 de Chaparral, mayores y vecino de la ciudad de Manizale$-
Caldas.

ACCIONADO: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓNDE LA CARRERAJUDICIAL

DERECHOSVULNERADOS DEBIDO PROCESOADMINISTRATIVO,IGUALDAD,

ALVARO HOMERO LEON PATIÑO, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, Mayor de edad,. vecino de Manizales, en mi calidad de
apoderado Judicial conforme con el poder que se adjunta, de los señores que a
continuación se relacionan:

Nombre del aspirante Número de Cargo al que se inscribió Código del cargo
identificación

•• NOLVIA DELGADO 25102067 Juez Municipal 270021
ALZATE

;, JOAN SANTIAGO LOPEZ 1053794804 Juez Promiscuo Municipal 270024
ALVAREZ

'"
ANOREA MILENA GARCIA J.J 06.7737 45 Juez Promiscuo Municipal 270024
GALVEZ

de conformidad con el artículo B6 Constitucional promuevo ante su Honorable
despacho acción de Tutela en contra del CONSEJO SUPERIORDE LA JUDICATURA-
UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE LA CARRERAJUDICIAL, por violación directa de los
derechos fundamentales al DEBIDO PROCESOADMINISTRATIVO E IGUALDAD de los
aquí accionantes con fundamento en los siguientes

HECHOS

1. Mediante el Acuerdo PCSJA IB- J J 077 del J 6 de Agosto de 20 lB, el Cons~o
Superior de la judicatura, adelantó el proceso de selección y convocó al
concurso de méritos para la provisión de cargos de funcionarios de la Rama
Judicial, determinando en dicho acuerdo entre otros aspectos considerativos que,
se transcribe literal:

Ti Oue por tanla en el presente acuerdO se definen las etapas del proceso de selección y del concurso de
méritos, bajo el entendido de que el proceso de selección para funciof?arloscomprende las erapas del
concurso de mériros. conformación del registro nacional de elegibles. elaboración de lisras de cand,daros.
nombramiento y conformación, y por su parte el concurso de méritos comprende dos etapas sucesivas.de
selección y clasificación (..).

ofloiV\.O. SOiS EóclifiÚD caja Agraria

t
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Ti Oue la etapa de selecci6n está comprendida por las fases de 1/ pruebas de aprirudes y conocimientos: iJ}
venficación de requisitos mli7imos y lii} curso de formaoón judicial inicial. los cualef tienen carácter eliminatorio.
en fanro que la etapa clasi/icdrona del concurso de mé{ftos eirá dada ademas de lospunréljes obtenidos en la
prueba de conoe/miemos, apfI{udes y curso de formación judicial inicial que reviSlef7 el carácrer e/irninarono y
cJasificarorlapor los obtentdos en la prueba psicorécnica experiencia y capacitación adicional que se
encuentran estos últimos, orientados al perfil del mEjor juez posible. (.../. Subrayas mias

Lo anterior permite indicar que el presente acuerdo definió claramente las
condiciones de la convocatoria 27, lo cual generó una seguridad jurídica en
todos y cada uno de los aspirantes,ya que es un acto administrativo que goza de
legalidad, más aun que estávigente y debidamente ejecutoriado.

2. En el Artículo 3 del citado acuerdo seexpuso, se transcribe literal

~(../ t1RTiCULO 3. El concurso es público y abierro. La convrxaroria es norma obll"gatOda vreguJado@deerre
orocefO de se/ecoro por tanto de Perentorio cumplimiento tanto para la administraciÓn (omo oa@ los
nartidoantes. quienes con su inscdpción, acepran las condiciones y términos señalados en el presente I1cuerdo.
tISuDrayas mías

Como refuerzo de lo anterior, este articulo, advierte que la convocatoria es norma
obligatoria y reguladora de este proceso de selección y de perentorio cumplimiento, es
decir concluyente, terminante, definitivo, para la Administración que CONVOCÓ y para
los participantes; y en este orden de ideas, CONTRARIARdicha norma es violatorio del
DEBIDO PROCESOADMINISTRATIVO,LA IGUALDAD DE LAS PARTES;y al~ado de la
seguridad juridica que se debe predicar de los actos administrativos que así lo dispongan
con sujeción a la leyy la Constitución

3. Los señores Nolvia Delgado Álzate, Joan Santiago López Álvarez, y Andrea
Milena García Gálvez, conforme con la Resolución No. UR 18-559 el 28 de
diciembre de 20 J 8 APROBARONen la primera evaluación la prueba de aptitudes
y conocimientos.

4. Posteriormente conforme con la Resolución NoUR-19-0679 y Resolución No.
CJR 19-680del 7 de Junio de 2019, por medio de la cual se corrige la actuación
administrativa y se publica la calificación de las pruebas de aptitudes y
conocimientos y se publican los Resultado de las pruebas de aptitudes y
conocimientos, supletoria correspondiente al concurso de méritos para la
provisión de cargos de funcionarios de la RamaJudicial, respectivamente, fueron
eliminados o los declaran que NO APROBARONen la segunda evaluación.

Yes claro que el Cons~o Superior de la Judicatura_ Unidad de Administración de
la Carrera Judicial desconoció dicha reglamentación al pasar por alto la
perentoriedad y las reglas de la convocatoria 27, pues con ello desconoce el
derecho al Debido Proceso Administrativo e Igualdad que les asiste a los
participantes, entre ellosa mis representados.

5. Con ocasión de dichos actos administrativos y de conformidad con el Numeral 5
de la Resolución No. CJR-19-679 del 7 de junio de 2019 Y Numeral 4 de la
Resolución No. CJR-J 9-680 del 7 de junio de 2019, los señores Nolvia Delgado
Álzate, Joan Santiago López Álvarez, y Andrea Milena García Gálvez
INTERPUSIERONRECURSODE REPOSICiÓNen contra de dichas Resoluciones

6. El Cons~o Superior de la Judicatura_ Unidad de Administración de la Carrera
Judicial, mediante acto administrativo contenido en la Resolución No. UR J 9-
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0887 del 28 de Octubre de 2019, confirmo lo resuelto en las ResolucionesNo.
CJR-19-679del 7 de junio de 2019 Y No. CJR-19-680del 7 de junio de 2019 sin
que mediase motivación alguna o se advirtiera argumento legal que respalde lo
decidido en dicho acto administrativo, con lo que se exterioriza y se hace más
evidente la violación y conculcación de los derechos fundamentales Al DEBIDO
PROCESOADMINISTRATIVOE IGUALDAD, que lesasistea mis representados.

7. Contra actuación administrativa relativa a los recursos previstos en la ley no
procede recurso de apelación, por lo que la actuación administrativa relativa a
los recursos previstos en la ley con esa manifestación de voluntad dela
administración lose agota; de ahí que se busque loa protección de los derechos
fundamentales violados e invocados en la presente Tutela y que se REVOOUE
y/o deje sin efectos en su totalidad las ResolucionesNo. CJR 19-0887 del 28 de
Octubre de 2019, Resolución No. CJR19-0679 del 7 de Junio de 2019 Y la
Resolución No. CJRJ 9-0680 del 7 de Junio de 20 J 9 proferidas por el Consejo
Superior de la Judicatura-Unidad de Administración de Carrera Judicial y se
ordene y disponga en su lugar que se reconozcan y respeten los resultados

. obtenidos por los accionan tes

8. El Numeral 4 del Artículo 3 del Acuerdo PCSJA J 8- J J 077 del 16 de agosto de
2018, establece las bases del concurso; entre ellas se encuentra la prueba de
aptitudes y conocimientos

9. la prueba de conocimientos se encuentra constituida por dos componentes: uno
general y otro especifico relacionado con la especialidad seleccionada y para
aprobar se requerirá obtener un mínimo de 800 puntos, sumando los puntajes
de lasdos pruebas.

10 lo anterior significa que, si se obtiene un puntaje inferior a 800 puntos,
automáticamente queda eliminado y no puede continuar en la convocatoria

A pesar que en el Numeral 4 del Artículo 3 del Acuerdo PCSJA18-J J 077 del 16 de
agosto de 2018se indica que "los puntajes de aptitudes y conocimientos serán
determinados mediante Resolución expedida por la Unidad de Administración de la
Carrera Judicial. por delegación" NUNCA se advierte que, los puntajes obtenidos en
la prueba de aptitudes, de conocimientos (la cual se encuentra constituida por los
componentes general y específico) y la prueba de aptitudes y psicotécnica, eran o
son susceptibles de ser recalificados o nuevamente reevaluados a los aspirantes que
obtuvieron un mínimo de 800 puntos; menos aun que de haberse presentado un
yerro o un error en la plataforma de calificación, o que en el evento de que se
presentase en alguna de las pruebas inconsistencias (de aptitudes, específicamente),
o que " ante la falta de actualización de las claves de respuesta por parte de la
Universidad Nacional de Colombia, se procedería de manera automática con la
recalificación o reevaluacíón de laspruebas que ya fueron calificadas"

I J. Contrariar la voluntad consignada en el referido acuerdo, es desconocer la
legalidad que reviste dicho acto administrativo, y por ende proceder a recalificar o
reevaluar la prueba de aptitudes afectando la prueba de conocimíentos, sin el
consentimiento de los aspirantes es violatorio del debído proceso administrativo,
del derecho a la igualdad, que va en contra de la seguridad jurídica y de la
confianza legítíma que reviste este tipo de convocatorias; y lamentablemente, en
este escenario naufraga el Consejo Superior de la Judicatura_ Unidad de
Administración de la Carrera Judicial. ya que solo su arbitrio es evidente, mas no

I En palabras ,le Id Cone Con~¡iluciOl"liIt SN11l'rlCléI T-94!) Di: 200'1: -[n los Gises de la '('/Cl('IlCia en los qut" los a<tCY.t'S cuestlonan el acto <le la pulJ/lCacióll ,le resultado'; de las
puebas practICal1il, COll oca'>lÓll del CQllCUIIO ele rnélllm l...) púI leg!a general no prcx:eden 10'> recu!'>Os ro la via guberr1i'lUVa ni tampoco las <lCCIlJ!le5 (onrenClO'iO
arJnlinrslralivi't>. los acrionanleS C.Jlffen. prrm" t(¡()t', eje OllaS mecllOS de dt'f('n~ jucJi(jal y. por lalllO. (le ,)(001'11;'5 enC,1ces pala la plOt('(ew irlfTte(IOO de los derecl~
lundarnen¡.,:tles IIlVIXadm ~I 1m pelÍCmlrios eU en" 1 ffH oc ~lSaccffi>'j ele!l !leIr,. IStJbl<'W,l\ lueril ele leMO)
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la sujeción a las normas de carácter Constitucional que debe regir todas en cada
una de sus decisiones, expresadas en los Acuerdos y Actos Administrativos por
medio de los cuales se manifestó y, valga la redundancia, se apertura la
Convocatoria 27.

Todo lo anterior, tan solo nos indica que hay una notable e indudable "AUSENCIA DE
DISPOSICISION"sobre la posibilidad de recalificar las preguntas o los puntajes obtenidos
en la prueba de aptitudes y de conocimientos, ante la presencia de alguna
inconsistencia en alguna de ellas (de aptitudes, especificamente), y menos aún que
"ante la falta de actualización de las claves de respuesta por parte de la Universidad
Nacional de Colombia, error imputable a la empresa contratista, se procederia de
manera automática con la recalificación o reevaluación de las pruebas que ya fueron
calificadas"

12.El ConsEjo Superior de la Judicatura~ Unidad de Administración de Carrera
Judicial, por medio de la Resolución NoCJR 19-0632 del 29 de marzo de 2019,
resuelven recursos de Reposición interpuestos en contra de la Resolución CJR18~
559 de 28 de diciembre de 2018, mediante la cual se publican los resultados de
la prueba de aptitudes y conocimientos, correspondientes al concurso de méritos
para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial, en el item
denominado" ANTECEDENTES",expone

./ ..1 En COf]JuntQ las pruebas de aorialder v cOnodmientQf tienen carácter eliminarodo mientras que la prueba
psicoreen/ca es clasilicaroria. En consecuencia, quienes no superaron la prueba de apdrudes y conocimienros /iJeron
eliminados del concurso y f10 procedió la calificación de la prueba psicotécnica. f..j- Subrayas mlas. (...j.

Lo cual indica que los aspirantes que no superaron esta prueba, no se les procedía a
calificar prueba psicotécnica, un aspecto importante a considerar, ya que mis
representados aprobaron en franca lid esta etapa del concurso y por ende estaban
inmersos en las garantias que la convocatoria les entrego al momento de ser
considerados participantes activos de la convocatoria 27, tan así que aprobaron el
examen con suficiencia y de tal decisión o resultado fueron notificados mediante la
Resolución No. CJR18~559 del 28 de diciembre de 2018, la cual quedó en firme y
debidamente ejecutoriada con la Resolución NoCjR J 9~0632 del 29 de marzo de 20 J 9;
y ante este escenario juridico de legalidad, seguridad jurídica y confianza legítima, el
ConsEjo Superior de la Judicatura~ Unidad de Administración de Carrera Judicial no
podía adoptar decisiones diferentes frente al resultado obtenido por mis representados,
tan solo le quedaba o restaba continuar con la convocatoria en la fase o etapa en la cual
ya están por derecho propio instalados mis prohijados, pues proceder desconociendo la
calificación aprobatoria obtenida por mis mandantes, es desconocer las garantias
constitucionales y la selección objetiva de los aspirantes, y se evita con ello en el ente
nominador cualquier vestigio de subjetividad o arbitrariedad o la adopción de criterios
contrarios a los principios y valores Constitucionales.

I 3. Honorable Juez Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura~ Unidad de
Administración de Carrera Judicial, por medio de la Resolución NoCJR 19-0632
del 29 de marzo de 2019, al resolver los recursos de Reposición, en el ítem.
denominado "3. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y CONSIDERACIONES",en el
punto 3. J dispuso

-f..J Elproceso para obtener las respuestas marcadas en cada correspondiente hqj'a fue realizado con lecfores
ópticos calibrados y programados para convertir las marcas de Idpiz en regisrfOs digirales, para su posterior
proceJamienro y análisis. Erra informaCión liJe enrregada a la Univerogacl Nacional tJqjo esMerar Q(orocolor de
fe(Juridad v luego re pmceró a l@vér de un rohware eroedalizado en la Coofmntacidn de lar rerpueff¿¡r
correctas Da@unalto volUmen de información En el procesamiento de los dator vqene@QQnderesulrador re
utilizaron vanos Q(Q(J@mar. entre e/lar. el fPIT vJmetrik.

Los resulrados obtenidos por cada aspirante en la prueba de conocirntffirOs Dan fido orod(j('º de
Q[Qcedimienror {écnicm regulador vroa/ialJle[ Pesea ello han sido lIedÓCac/os Da@quienerarílo ro/iataron

En etecla con ocasión de la solic/rud de revisión manual de la hoja de respUeSlas. la Universidad informó que
una vez realizada la revisión por parle del equipo de psicomema. se constató la coor;islencia de lor dalaS
traniferidos oor la emprew contratada No se encontraron ermrer de concordancia entre lar rewue.rtas dadas
DOr lar aroiranrer v lar cla!1"rde rewuerra ruminisrratiar DOr la Unillfrridad Nacional aY romo tamDQ(o se
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eW1endaron errores de cálculo en lor resultados obtenidos oor lor partioDaOtef. Por lanto no ha.v lugar a
fflQdi!k:ar la catificaciónUna/. I..r

14.Lo expuesto en el hecho anterior, permite concluir, que ElCons~o Superior de la
Judicatura- Unidad de Administración de Carrera Judicial, realizo protocolos de
seguridad serios con la Universidad Nacional de Colombia, que se contó con un
software especializado en la confrontación de las respuestas correctas para un
alto volumen de información, que los resultados obtenidos por cada aspirante en
la prueba de conocimientos fue producto de procedimientos técnicos, regulados
y confiables. los cuales fueron 'verificados" como garantía del debido proceso de
quien solicitó la revisión del examen que no encontraron errores de
concordancia entre las respuestas dadas por los aspirantes y las claves de
respuesta suministradas por la Universidad Nacional. así como tampoco se
evidenciaron errores de cálculo en los resultados obtenidos por los participantes.
Por tanto no hay lugar a modificar la calificación finat es decir que, las
calificaciones que hasta ese momento se habían suministrado eran fiables y que
al ser verificadas,tal como lo expone ElConseja Superior de la Judicatura- Unidad
de Administración de Carrera Judicial en la Resolución NoCJR 19-0632 del 29 de
marzo de 20 J 9 que

"noencontraron errores de concordancia entre lar rerpueslas dadas oor los asoiranres v/as c@Vé'sderesouesta
suministradas POr la UniVProdad Nacional as! Como ramooCO re eltidenciaroa errores de cálculo en los
rew/(ador obrenfdm QQ[lm oartioiJaate'

15 Lo anterior, es un indicativo de que todo el protocolo y procedimiento
desarrollado hasta la fecha de expedición de la Resolución NoCJR 19-0632 del 29
de marzo de 2019 fue normal y aceptado, por encontrase con las garantías de
seguridad y fiabilidad que entre ElCons~o Superior de la Judicatura- Unidad de
Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional de Colombia habian
organizado y aplicado, como garantía del debido proceso y de la seguridad
jurídica que se le debe respetar a todos y cada uno de los participantes, entre
ellos, los aquí accionantes, por lo que resulta extraño que con posterioridad se
profiera la Resolución No. CJR 19-0679 y Resolución No CJR J 9-0680 del 7 de
junio de 2019 por medio de las cuales se corrige la actuación administrativa y se
publica la calificación de las pruebas. de aptitudes y conocimientos y
seguidamente se publican resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos
supletoria en la que mis representados se les califica como "NO APROBADO" Y
corroborado mediante la Resolución No. CJR I9-0887 del 28 de Octubre de
2019, cuando lo cierto es que, mis mandantes conforme con la Resolución No.
CJRI9-559 del 28 de Diciembre de 2018 aprobaron con suficiencia dicha prueba,
es decir, aqui se presenta una gran contradicción, primero se habla de que se
constató la consistencia de los datos transferidos por la empresa contratada. que
no se encontraron errores de concordancia entre las respuestas dadas por los
aspirantes y las claves de respuesta suministradas por la Universidad Nacional,
que no se evidenciaron errores de cálculo en los resultados obtenidos por los
participantes, y que en consecuencia, no hay Jugara modificar la calificación final;
y posteriormente, con las Resoluciones recurridas, se modificaron las
calificaciones finales de mis clientes, porque supuestamente, esa tan nombrada
seguridad y protocolos de seguridad y demás aspectos propios del sistema de
evaluación fue desconocida en el Comunicado Conjunto que se reiteró en la
Resolución CRJ19-0679 del 7 de junio de 2019, en la cual se argumentó que la
"falta de actualización de las claves de respuesta por parte de la Universidad
Nacional de Colombia, sólo afectó la evaluación de las preguntas. del
componente de Aptitudes" después de que se habían verificado y NUNCA se
advirtió errores de concordancia entre las respuestas dadas por los aspirantes y
las claves de respuesta suministradas por la Universidad Nacional. menos se
advirtieron o evidenciaron errores de cálculo en los resultados obtenidos por los
participantes, de ahí que, no habia lugar a modificar la calificaCión final de los
rEcurrEnres

oflú~ 50>?6dLflÚDc~j~Agr~rL~
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Sin embargo, esta información es contradictoria con lo manifestado por la misma
Directora de la Unidad de Carrera Judicial. pues es enfática en señalar, en la
Resolucionesque se han proferido con ocasión de la referida convocatoria, ya que al
desatar los recurso de Reposición, se constató la consistencia de los datos transferidos
por la empresa contratada, que no se encontraron errores de concordancia entre las
respuestas dadas por los aspirantes y las claves de respuesta suministradas por la
Universidad Nacional, que no se evidenciaron errores de cálculo en los resultados
obtenidos por los participantes, y que en consecuencia, no hay lugar a modificar la
calificación finaL

J 6. Frente a las presentes irregularidades y yerros cometidos por el Unidad de
Administración de Carrera Judicial y la Universidad Nacional de Colombia, es
importante resaltar que el parágrafo primero del articulo 164 de la Ley 270 de
1996, faculta a la SalaAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para
que determine todos los aspectos concernientes a la reglamentación general,
contenido y procedimientos de cada una de las etapas (selección y clasificación)
que conforman un concurso de méritosy, además para establecer los puntaJes
correspondientes a laspruebas que conforman lasmismasetapas.

En tal virtud, en ejercicio de dicha potestad reglamentaria, la SalaAdministrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, consideró que debía darse una exigencia
de 800 puntos o más, para continuar en el concurso de méritos y asi garantizar el
acceso de quienes obtienen los mejores resultados en busca de la excelencia,
para el ejerCiciode una función tan importante como es la administrar justicia.

ElAcuerdo de convocatoria No 27 regulada por el Acuerdo PCSJA18-11077 del
16 de agosto de 2018, mediante el cual se convocó a los cargos de empleados
de carrera de Tribunales, Juzgados; contiene los lineamientos y reglas a seguir
por la administración y por quienes a ella se acq¡an, por lo cual. es norma
obligatoria y reguladora de este proceso de selección, derrotero que se ha
venido manteniendo, a travésde lasconvocatorias.

ElAcuerdo de convocatoria estableció la aplicación de unas escalasestándar con
fundamento en una fórmula estadística, que arroja como resultado un
determinado puntaje para cada aspirante, por lo cual no es posible modificarlo
en ningún aspecto, valga decir, recalificar las respuestas,ni tampoco se estipulo
cambiar las condiciones conocidas desde el principio por los participantes y de
esta manera pasar por alto y desconocer las condiciones que gobiernan el
concurso de méritos; proceder de manera diferente es desconocer lo establecido
en el referido acuerdo, esprofanar el derecho al debido proceso administrativo, al
principio constitucional de seguridad jurídica, de igualdad de todos los
convocados y participantes YI aspirantes activos~

I 7. Los señores, Nolvia Delgado Álzate, Joan Santiago López Álvarez y Andrea
Milena García Gálvez, participaron en el concurso de méritos adelantado en
virtud de la convocatoria No 27 conforme con el Acuerdo PCSJA J 8-1 1077 del
16 de agosto de 20 I 8, para los cargos de Juez Municipal, la primera y los dos
últimos para el cargo de Juez Promiscuo MunicipaL

18~Mediante la Resolución No. CJR 18-559 del 28 de Diciembre de 2018, se les
notificó que habian aprobado el examen de conocimiento y aptitudes, ya que
obtuvieron el siguiente puntaje:
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Nombre del aspirante Número de Conocimien Aptitude Total Puntaje

identificación tos s

NOL VIA DELGADO ALZA TE 25.102.067 55504 252.03 807.07

JOAN SANTIAGO LOPEZ ALVAREZ 1053.794.804 556.84 248.71 80535

ANDREA MILENA GARCIA GALVEZ 1.10677 3.7 45 52727 240.67 80038

Al respecto hay que exponer que la ejecutoria de la Resolución No. OR 18-559el 28 de
diciembre de 2018. por medio de la cual se publicaron los resultados de la prueba de
aptitudes y conocimientos correspondiente al concurso de méritos para la provisión de
los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial. respecto de mis representados quedo
ejecutoriada. toda vez que mediante la Resolución No. CJR 19-0632 del29 de Marzo de
2019. se resolvieron los respectivosrecursos de reposición.

19.Ante este escenario de seguridad jurídica y de confianza legitima se les debe
respetar a mis representados el puntajé obtenido en la prueba de conocimiento y
aptitudes. ya que con la calificación obtenida superan el umbral exigido para
continuar en la convocatoria y en consecuencia se lesdebe respetar los derechos
adquiridos conforme con la Resolución No. CJR J 8-559 del 28 de Diciembre de
2018.

20. El Conseja Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de Carrera
Judicial. mediante Resolución No. OR 19-0679 del 7 de Junio de 2019. corrige la
actuación administrativa contenida en la Resolución No OR J 8-559 del 28 de
Diciembre de 2018 Y se publican la calificación de las pruebas de aptitudes y
conocimientos nuevamente y para materializar lo resuelto en este acto
administrativo seprofiere la ResoluciónNo. CJR19-0680 del 7 de Junio de 2019.

En la Resolución No OR J 9-0679 del 7 de Junio de 2019, se debe destacar que. se
transcribe literal:

.j...J Por u/fimo. no sobra indicar que {al subsanación implica el no pronunciamiento sobre los recursos de
reposición ~nd¡ef1!es de resolver; por suslra.cci6n de materia ( ..J.

Lo que nos indica que la Resolución No OR J 8-559 del 28 de Diciembre de 2018 se
encuentra debidamente ejecutoriada.

21. El Consejo Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de Carrera
Judicial, para hacer efectivo lo resuelto en la Resolución No. OR 19-0679 del 7 de
Junio de 20 J 9, profirió la Resolución No. OR 19-0680 del 7 de Junio de 2019, Por
medio de la cual publicó previa recalificación o reevaluación de los resultados
entregados inicialmente por medio de la Resolución No. OR 18-559 del 28 de
Diciembre de 2018, los resultados finales de la prueba de aptitudes y
conocimientos supletoria correspondiente al concurso de méritos para la
provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial. y en la cual mis
representados fueron discriminados como participante que "No Aprobó", ya que
obtuvieron con la nueva recalificación el siguiente puntaje:

Nombre del aSDiranre Numero de identificación Conocimientos Aotitudes Toral Punraie

NOLVIA DELGADO ALZATE 25102067 478.85 205.22 68407

JOAN SANTIAGO LOPEZ 1.053.794.804 51937 22259 74196

ALVARE2
ANDREA MILENA GARCIA 1106773.745 50630 21698 723.28

GALVEZ

22 Como se puede observar, lo expuesto en el hecho anterior. es totalmente
adverso y violatorio del debido proceso e igualdad que les fue garantizado a mis
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representados conforme con las directrices del Acuerdo PCSJA IB- J J 077 del J 6
de agosto de 20 lB, ya que desconoce las estipulaciones y el contenido literal del
Artículo 3 del referido Acuerdo, el cual dispone, se transcribe literal

~(..J/lR1ÍCULO 3. El concursa es pública y abierto. La convocaroria er norma obllgarond v reguladora de erre
Proceso de relecdón DOf tanto de oerentorio cumplimiento. !anta oarª la adrninirtración corno Da@ los
oartidoantes. quienes con su inscripción aceptan las condiciones y términos sel''lalados en el presente I1cuerdo.
fI Subrayas rnias

23. Se omite y pasa por alto el caracter de .perentorio cumplimiento. tanto para la
administración como para los participantes; lo que se advierte, es la desidia, el
irrespeto y la manera arbitraria con la cual el Consejo Superior de la Judicatura-
Unidad de Administración de Carrera Judicial desconoce los resultados que
fueron obtenidos por mis representados baja el manto de la buena fe y con la
ausencia total de tacticas oscuras o mañosas que puedan ser endilgadas a ellos,y
el error del Consejo Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de
Carrera Judicial y de la Universidad Nacional de Colombia tal como lo advierte en
la ResoluciónNo. CJR]9-679 del 7 de Junio de 2019, el cual se transcribe literal.

~queen el procesa de ensambl.:jjey diagramación final de 105cuadernillos se modificó el orden de las preguntas
de la prueba de aptitudes, sin que se hubieren 3aua/izado las claves en el prveeclimienro de calificaciÓf7,
cuestión que prodl..fio impreosión en la evaluaCIón de los examinados'?

se lo quieren enrostrar a mis clientes,cuando lo cierto esque dicha carga no la deben ni
tienen porque soportar; ademas, tales yerros en la forma de evaluar o calificar las
pruebas (De aptitudes, específicamente) advertidos con posterioridad, debieron ser
corregidos antes de la realización de la prueba de conocimientos y aptitudes, es decir,
antes del 2 de diciembre de 20 lB Y no después, tal como se lo hizo con lasResoluciones
No. UR] 9-0679 del 7 de Junio de 2019 Y la Resolución No. UR J 9-06BO del 7 de Junio
de 2019, pues permitir lo contrario, seríaavalar que la defectuosa ejecución del contrato
de consultoría, se trasladase a los participantes a quienes únicamente se les indicó que
superarían la prueba aquellos que obtuvieran BOO puntos

Esapenas obvio, que la Universidad Nacional de Colombia y el Conseja Superior de la
Judicatura- Unidad de Administración de Carrera Judicial, .decidieran a su arbitrio
RECALlFICARlas pruebas, ante la gravedad del yerro cometido por ellos, situación que
de permitirse trasladaría una injusta carga a mis clientes, quienes inicialmente aprobaron
la etapa del concurso, situación que atenta contra el principio de la confianza legítima y
del debido proceso administrativo e igualdad, por lo que, se debe realizar la calificación
conforme a las escalas estandar y la fórmula del modelo psicométrico empleado y
expuesto en el acuerdo convocatorio.

24. El articulo 3° numeral 4° del Acuerdo No. PCSJAIB-I 1077 de 16 de agosto de
20 lB, mediante el cual se hizo la convocatoria al concurso de méritos para la
provisión de los cargos de los funcionarios de la RamaJudicial, dispuso sobre las
pruebas de conocimientos de aptitudes y psicotécnica, las etapas del concurso y
el proceso de calificación, por lo que se tiene que las reglas fueron establecidas
de manera clara por la SalaAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura
para el desempeño de las pruebas de conocimientos, aptitudes y psicotécnica del
concurso de méritos aducido, sin haber estipulado en modo alguno la posibilidad
de recalificar o reevaluar o de modificar de manera unilateral las condiciones de
evaluación de las mismas, razón por la cual las entidades menoscabaron los
derechos fundamentales de mis clientes al desconocer los resultados de
aprobados al superar los BOO puntos que se exigían, obtenidos conforme con la
Resolución No. IB-559 del 2B de Diciembre de 20 J B, quienes se acogieron a
unas reglasy condiciones previamente pactadas y las cuales en el transcurso del
concurso de mérítos fueron modificadas de manera unilateral por la
administración, con lo que se esta violando el debido proceso administrativo, la

Z come;:. S:.JP('IioJ (j(' ti! .k1l1.'C<1IUJaR('so/IJ(ión cm No 19-679 del 7 de JunIO <le 20 19- UJl~ad el('A(lmniSlJaciórl rle (i'lllela JudiCIal
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igualdad, el principio de seguridad Juridica y la confianza legitima, así como los
derechos adquiridos; y en consecuencia, al ser mis clientes recaliflcados, están
siendo obligados a soportar una carga que no deben soportar, cuando las
mismas entidades reconocen que se detectaron inconsistencias en falta de
actualización de las claves de respuesta por parte de la Universidad Nacional de
Colombia, que sólo afectó la evaluación de las preguntas del componente de
Aptitudes.

Al respecto se tiene que

.¡'..j Con fundamemo en los daros suministrados por la Universidad Nacional de Colombia. resooD'ii!ble del
di£eño errrucruradón imoresión aolicación v ca/iOCad6n de lar exámenes. esra DirecCión expidió/a Resolución
CJR18- 559 de 201 B. en que se publicaron los resultados de las pruebas de aprirudesy conocimienlos dentro
del concurso en referencia que con ocari6n de 10£ recuam fueron rellfrarjos DO! el contratifla. eLddencian<1o
oor ejemplo que en elQ(ocPSQ de emamblaie v diagramaeión final de los cuadernillo<; se modiffcó el orden de
laf orWunras de la orueba de aotituder. sin que se hubieren actualiladO las cialfr en el Q(ocedimienro de
calificaciÓn Q1Prrión que prodUio irrprecisión en fa evaluaoÓn de 10£examinados 1,,).

11
Ti I'1sl el error inducido generó que la administración DuDhea@ la calificación. lo que no se habria hecl70 de
haber conocido el yerra por lo que ella conriene una incorrecCIón que debe ser rectilicada máxime que en
tales condiciones no pueden producir valicJamenteefecros es decir la irregulandad socava la esrructura básica
de la actuación administrativa porque hace referencia a una publicación soponacJa y conrentiva de un
equívoca acro procesal que cuando adquiere firmeza culmina una fasey que ademas permire el inicio de la
subsiguienre. En consecuencia. se vulneró el debido procesa derecho fundamenral consagraeto en el artículo
29 de la Constitución.y corresponde a la administraCIón garantizarlo a fodoS los intervinientes en el concursa
para lo que ha de dar aplicación al artículo 41 de (PACA coa la adQQ(ión de las medídaf
necesaliaJ! ...j-)Subrayas mias.

25. Con estas decisiones ARBITRARIASadoptadas por las entidades accionadas, en
ningún momento se garantiza el debido proceso, al contrario se conculca y
desconoce de manera fiagrante este derecho fundamental, leJOSde garantizarlo
lo viola aún más,ya que da un aplicación a una norma de manera conveniente y
alejada del espíritu de la misma, pues apela al Artículo 41 del CPACA, el cual
dispone:

Ti ARTiCULO 4/. CORRECCl6N OE /RREGUVlR/DADES EN VI AUU/lCl6N ADM/NISTR/1T1VA La aufondad.
en cualquier momeara antenor a la eXPedtdón del acto de oficio o a petición de parre. corregirá las
l/regularidades que se l7ayan presentado en la acruación administrativa para ljjustar1aa derecho. y adoptará las
medtdas necesariaspara concluirla. f.F

Lo que significa que, el Consejo Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de
Carrera Judicial, en cualquier momento anterior a la expedición del acto administrativo
contenido en la Resolución No. CJR 18-559 del 28 de diciembre de 2018 contaba con la
oportunidad para corregir las irregularidades que se hayan presentado en la actuación
administrativa para ajustarla a derecho y asi adoptar las m'edidas necesarias para
concluirla, situación que no sucedió, pues dicha medida correctiva la hizo con
posterioridad, mucho después de haber transcurridos más 5 mesesde haberse proferido
la Resolución No. CJR 19-0679 y Resolución No. CJR 19-680 del 7 de Junio de 2019 Y
Resolución No. CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 2019, solo se observa la malicia y Falta
de lealtad procesal al momento de proferir estas manifestaciones de voluntad de la
administración violatorias a todas luces del derecho fundamental al debido proceso e
igualdad de mis representados.

26. Con el actuar desproporcionado de la entidad recurrida, con ocasión de las
Resoluciones No. CJR 19-0679 Y Resolución No. CJR 19-680 del 7 de Junio de
20 J 9 Y No. CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 2019, se violaron los derechos
fundamentales invocados y sujetos de amparo constitucional, limitando con ello
su legítimo ejercicio, toda vez que en éste caso se prodUjO una modificación de
lasvariables a tener en cuenta en la fórmula calificadora situación que constituye
una vulneración de susderechos fundamentales

Elconsejo de Estadoal respecto se manifestó
~(...j As/pues. el concurso de fTl(}nrosesrá dirigIdO a garanrizar la selección objetiva del aspiranre según la evaluación y
determinación de su capaCIdad e Idoneidad para asumir las Ii.Jncionesa desempeñar de manera que se impIda la
sutjjerivicL.:¡do arbitrariedad del nominador o crireriosCDmrariosa losprincipiosy valores consfltuClona/es.

J Consej:l SuperiOl d<.' kl Judicatura Un.'áad de AdlltiniS(I,lCión (10 cariCIa Jtxll(ial-R('S()lución NO. UR¡9-D679 d~1 7 de Ju:lio de ::'019.

-~---~--------~~~~-~~~-'--------
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En lo que Sé' refiere a la carrera judicial, la Ley 210 de /99619, reformada por la Ley /258 de 2000', esralJlece que ésra se
funda en el cardcter profesional de los servidores. la eficacia de su gesrj6n. la garanrla de igualdad en las posibilidades de
acceso a la función pública y é'ola consideraciÓn del méritO como fundamento principal para el ingresa la permanencia y
promoción en el servicio~f./

27. De otra parte se tiene que, el artículo J 60 de la ley 270 de 1996 reformada por la
ley J 25B de 2009, señala los requisitos exigidos para ocupar cargos en la carrera
judicial, entre ellos el concurso

-/ ...) Para el ejercicio de cargos de carrera en la Rama Judicial se requiere, ademds de los requisitos exigidos en
disposiciones generales, haber fUgerado satisfactoriamente elQ[Q(fSO de selección vaorobadº Iaf eva/wciones
orev;rras DO! la lev v realizada} de conformidad con los fp{)/amef7ros que QiJ(él (al efecto ero/da la sala
Adrmoistrariva del Coost:iº flJqerior de IaJudicaaJ@I ...)"

Dicha norma indica que el concurso se debe ceñir al reglamento que expida la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y para el caso en concreto dicho
reglamento se encuentra recogido en el Acuerdo PCSJAIB-] ]077 del I 6 de agosto de
20 lB, en el cual se estipularon lascondiciones y reglas del concurso, sin que en ninguna
parte de él se hubiese estipulado la posibilidad unilateral de recalificar los resultados en
cualquier etapa del concurso, por lo que todo lo desarrollado por la administración
Judicial raya en un abuso del poder y desconocimiento del debido proceso
administrativo y del principio de seguridad jurídica que encarna este tipo de
convocatorias o concurso de méritos, pues las valoraciones de los componentes de
conocimientos y aptitudes se deben respetar y realizar por medios técnicos, que
continúen respondiendo con íos criterios del acuerdo convocatorio tales como la
objetividad, la imparcialidad, y con parámetros previamente determinados y analizados,
que por obvias razones son desconocidas por el Consejo Superior de la Judicatura_
Unidad de Admínistración de Carrera Judicial con graves consecuencias para mis
representados.

2B Se reitera que, al señalar que en el artículo 3° numeral 4° del Acuerdo PCSJAIB-
I 1077 de Agosto 16 de 20 J B, la SalaAdministrativa del Cons~o Superior de la
Judicatura, estableció las reglas para el desempeño de las pruebas de
conocimiento, aptitudes y psicotécnica del concurso de méritos, " NO ESTIPULO"
la posibilidad de RECALlFICARo modificar de manera unilateral las condiciones
de evaluación de las aspirantes, por lo que su proceder es alejado con lo
dispuesto con el Artículo 29 Constitucional.

y también se indicó que' (./ El diseño. administración y aplicación de las prueDasserán los determinados por el Consejo
5upenor de la Judicarura. Al momento de presE't7far las plUebaS- los aspirantes suscribirán declaraCIón juramemada de cumplir los
requisitos mínimos para el desempeño del cargo seleccionado y asireobir el correspondiente cuadernillo ('.F

29. De lo hasta acá expuesto, es evidente, y se reitera e insiste,que en ningún aparte
del Acuerdo de la Convocatoria, ni del instructivo para la presentación de las
pruebas, se dispuso la posibilidad de recalificar o reevaluar las calificaciones o
puntajes obtenidos luego de la presentación de lasmismas, pues únicamente se
señaló frente al tema de la calificación que deberían construirse unas "escalas
estándar" que oscilarán entre I y 1000 puntos; la prueba de aptitudes se
calificara entre I y 300 puntos y la de conocimientos entre ] y 700 puntos, que
exigía para la aprobación BOa puntos, advirtiendo claramente esque se otorgó la
facultad de diseño, administración y aplicación de las pruebas a la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura; y mediante el instructivo del
acuerdo convocatorio, se especificó la metodologia del examen, la cantidad de
preguntas, el tiempo destinado para ello, los temas y subtemas a evaluar en cada
una de las sub pruebas, los tipos de preguntas con sus correspondientes
~emplos, lajornada de aplicación y las recomendaciones para la presentación de
la prueba.

"¡...¡ Asilas cosas. el Acuerdo de convocaroria esrableció la aplicación de unas escalas es!,jndar con fundamento
en una fÓrmula es/aa/srica que arrqja com:; lE'sulrado un determinado punr?Je para cada aspiran/e. por lo cual
no es fXJ51ble modificarlo en ningún aspeao valga decir; aplicar y/o modificar la media para la calificación de las
respuestas. ni para que los puntajes sean susceptibles de aproximaciones Q oa@ prerendef cambiar las
cQndicione.r conocidas derde el orindo;o por los oartidDilQrer v de erra mane@ deKooocer lar coodiQ"oner
que rigen el coacufIª quebran@ndQ el derecho a la igualdad de rodm 1m arDÍ@nre.r.Razón de rad.f. oa@

l CONSEJO DE f:Sll'oo. SALA DE lO CONTENCiOSO N)MINISrRA,TI\IO SECClON SEGUNDA SUllSECClON A COIIS('~O poncllte: Gl\BRlD. VALBUENA liERNANDEZ Bogol,'\
1),(. pnlllftü r 11dejun.'O de dO~I!I~d:e<~1!>/20 I 61 RiKI. No' 7600 1-2J.33..QOO-20 16-00l94.0 I (Aq

ofi.cl1MA50'2 E'¡;{lfi.clocaja Agrarla
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gararWzarla imoardalidari que se dene !tente al mismo roda W7'Z que re ha dado un tratamiento iqualirado
enrreiquales. 7.';.[, Subrayas mías.

Por lo que le proceder de la entidad accionada es violatorio del debido proceso
administrativo e igualdad que les asiste a mis representados, quienes gozan de una
seguridad juridica, de una confianza legítima y de unos derechos adquiridos qué no se
lespuede arrebatar con decisionesarbitrarias, ilegales, ínjustasderivadas de un error que
no se lespuede imputar a mis prohDados.

Al respecto la Corte Constitucional semanifestó en los siguientes términos:

-f./ OEBlDO PROCESO /lOMINISTII/1 TlVO EN CONCURSO OE MERlTOS-Convocaroria como ley del concurso

La Convocatoria cons{üuye una norma que se cooVlerre en obligarona en el concursa en consecuencia cualquier
incumplImiento de las etapas y procedimienros consignados en ella. vulnera El derecho fundamental del debidO proceso
que le asiste a los participantes salvo que las modificaciones realizadas en el {(/lmire del concurso por factores exógenos
sean plenamente publle/radas a los aspirames para que de esta forma. conozcan las nuevas reglas dejuego que rigen la
(oollOCaroria para proveer los (argos de carrera admi7isrrariva.f.";'"

Al unísono con lo anterior,
Ti Como lo han die/lO en reperidas ocasiones a rraves de los dIferentes !állos nuestros jueces (onstifUcionales. .Ia verdad
no se debe obtener él cualquier COSlQsino garantizando los derechos de nuestros administrados: pues lo anterior no solo
asequra que los serwdores cumplan con sus funciones. sino también que sus aauaciones estén ajustadas a derecl1Q
respetando de manera efectiva las g:¡ranrias de los ciudadanos. f...),.1

Tan solo para significar y demostrar la violación de los preceptos constitucionales
regulados en el Artículo 29 Constitucional y evidenciar el abuso del poder ~ercido de
manera arbitraria por el Cons~o Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de
Carrera Judicial.

30. Mis clientes ante este escenario, contrataron los servicios profesionales de un
equipo de Estadística,cuyo oQjetivo es demostrar las irregularidades en las que
incurrió el Consejo Superior de la Judicatura- Unidad de Administración de
Carrera Judicial al proferir sin el consentimiento de mis representados las
Resoluciones No. CJR J 9-0679 Y No. CJR 19-680 del 7 de Junio de 2019,
específicamente la última, que dio lugar a recalificar y publicar los nuevos
puntaJesde los aspirantes,y deja por fuera a mis prohDados, quienes aprobaron
la prueba de conocimientos y aptitudes conforme con la Resolución No. CJR 18-
559 del 28 de diciembre de 2018, Y bajo este escenario a estas conclusiones se
llega a partir del Informe Técnico acerca de los resultados de la prueba de
conocimientos y aptitudes de la Resolución No CJR19-0679 Y la consecuente
expedición de la Resolución No. CJR 19-680 del 7 de Junio de 2019, Y en este
informe seadvierten tres errores a saber:

PRIMERERROR:Cambios en los puntajes del componente de Conocimiento de la
Resolución CRJJ 8-559 del 28 de diciembre de 2018 a la Resolución CRJ19-D679del 7 de
junio de 2019, a pesar de lo dicho en esta última y en el Comunicado Conjunto.

Lo anterior significa que, los cambios evidenciados en los resultados de la prueba de
conocimiento entre los publicados el 28 de diciembre de 2018 del 7 de junio de 2019
no corresponden a una variación de escala igual para todos los participantes (caso en el
cual el coeficiente de correlación entre los dos resultados debería ser igual al). El
cambio presentado beneficia a algunos participantes y castiga a otros, lo cual se puede
verificar al comparar uno a uno los resultados y al calcular el coeficiente de correlación
entre los dos resultados publicados para el componente de conocimiento, el cual da
como resultado 0,9448 (ver "hqja2" del "Anexo I del Informe Técnico que se adjunta).
Advertido esto, los profesionales del área llegan la siguiente conclusión:

s CONSUO DE ES'fAIXl SALA DE LO CONrENOOSO ADMINISTRATIVO SECClON SEGUNDA SUBSr:CClON A Comepo ponenle: GP.BI~I[L VALBUFNA HERNANDEZ IlogOl.1
DC P1II1K'IO r 1) de JUllO ele do<..rrn: (11C'Ciléls 120róJ R.xl, No: 7600 1-2].]]{)()Q.20 ló-00294-0t¡AQ

6 COlle ConSlll(J(lonal. Sentenciil T-f,B'1/ ló M.f' G'lARIEL EDUARDO M[NDOZA MARI [LO

] hrrpYlJwMyan '1'* ,; '1[leo eornJIlQrjriiKlarlfl ri')I>hiJlil.oy-<Q[)lraracnn/rl!!eDK1Q-I)' ncep-erÜl\-¥O !FlW1lo",.;r!wjnisualNdS
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y..; Como conclusión de esre an.alisisse puede eVIdenciar que existió un cambio en los resultados del corrponenre de
e onoómíento ¡cuando este no debla darse). Los nuevos resultados no corresponden él un seguimienro de las fórmulas
exp/ioiadas en la Resolución CRJ/9-0632 de/29 de marzo de 20/9 f..j'//

SEGUNDO ERROR:Dependencia entre los resultados de los componentes de Aptitudes
y Conocimiento en la ResoluciónCRJI9-0679 del 7 dejunio de 2019.

Existeuna dependencia lineal directa entre los resultados de la prueba de Aptitudes y los
resultados de la prueba de Conocimientos publicada en la resolución CRJ19-0679 del 7
deJunio de 20 I9; es decir, los resultados de la prueba de Conocimientos publicados en
la Resolución CRJJ 9-0679 del 7 de junio de 2019 se obtienen directamente de
multiplicar los resultados de la prueba de Aptitudes publicados en la misma Resolución
por el número siete tercios (7/3), y sobre este aspecto en dicho informe argumentaron
que:

-Lo amenor EVIdencia una clara e inequivoca asociación perfecta en{re 105resultados de ambas pruebas. lo cual él nuesrro
modo de ver es a/lamenre improbaDle debidO alsupuesro de indepeodencia que se presume en los resultados de ambas
pruebas

Dic!7a asociaoón no ocurre en los resu/rados de las pruebas de /ip{irudes y Conocimienro de la Resolución CRJ/B-559
donde no espoSIble esrablecer que el resultado de la prueba de Canocimienta se abriene de multiplicar la de AptItudes
por un valOrespecifico y cansranre

eamo canclusión de esre ~jerCláo. enconrramos que siguiendo. los parámetros de calificación presentadoS en ta sección
3.9 de la Resolución No. CJRI9-o632 del 29 de marzo de 20t9. es irnprolJable encontrar un coeficieme de carrelaClón
exaClameme igual a uno. entre 105resuttados de los componentes de aplltudes y conocfmienros; más aún ese hecho ran
improb.:7b/e revela la ufl/ización de procedimienros no desentos dentro ele las resoluciones que enuncian el proceaimienro
de calificación y 105resultados presenradosJl

TERCERERROR:Cambios en los puntaJes estandarizados de los resultados de la
Resolución CRJ18-559 a la Resolución CRJJ 9-0679, a pesar de lo expresado en la
Resolución UR 19-0632del 29 de marzo de 2019.

Los resultados publicados en la Resolución CRJ19-0679 y Resolución No. UR 19-0680
del 7 dejunio de 2019, para la prueba de conocimientos no tienen el mismo proceso de
estandarización propuesto en la resolución No. CJRI9-0632 del 29 de marzo de 2019. La
inconsistencia presentada en la calificación solo afectó la prueba de aptitudes, por lo
tanto, en la prueba de conocimientos Nunca se debió cambiar su proceso de
estandarización y se concluyó que:

~El hecho de que de una ResoluCión a otra el número de preguntas correctamente respondidas en el componenre de
Conocimientos haya cambiado y que para la última ResolUCiónasuman valores no comprenS!bles, da cuenta de que las
fórmulas ua/izadas para el proceso de estandarización para los resultados de la Resolución CRJ19'()679 no fueron las
mismas a las ufllizadas en la ResoluCión CRJ18-559. cuando debería haber sido aS!:.Jv

y al final de este informe se llega a la siguiente conclusión, la cual se transcribe literal:

"(..j Conclusiones

De acuerdo con el analisis efectuado a lo largo de esre Informe Técnico, se hace evidente que los resulrados publicados
mediante ResoluciÓf1 CJ19-0679 adolecen de inconsisrencias desde el punto de visra estadisfico. Dicl70s yerros
comprorneren la inregndad de los puntc]jes y minan la confianza que sepuedan rener respecto de ellos.

Estapérdida de confianza redunda en que no haya tofal cerfeza estad/srica acerca de laspersonas que pasaron el examen
Y los que no. (...;..1'

31. Con esto seevidencia que con ocasión de las ResolucionesNo. CRJ19-0679 del 7
dejunio de 20 J 9 Y No. UR 19-0680del 7 dejunio de 2019 Y posteriormente con
la Resolución No. UR 19-0887 del 28 de Octubre de 2019, se desconocieron los
parámetros y condiciones de la convocatoria No. 27 según Acuerdo PCSJA18-
I 1077 del 16 de Agosto de 2018, ya que este de manera clara y precisa hizo de

9 INFORME n~CN!CO SOI:lIII: PRUE811 DE CONOOMiENTOS y APTtl U[)I:S I L"JfORME 1t:CNlCO ACERCA DE lOS Rf.SUUNX)S DE LA PRUf:BA DI: CONOCIMIENTOS y
APTITUDES DE LA RESOLUCiON C1RI9-Q679. ED'WIN ANDRES CRUZ pt¡l¡;7..AND~tS fELIPE O!IJIl RICO DAVlDr'\NIJRÉS fRANCO OUINTERO.If,d(' ju)io{Je 20r9 Pttg5,6
9 INFORME TÉCNiCO SOUl<E f'RUf.flA IJE CONOCIMIENrOS y Al'HlUO[S 1I.\JfOflME TÉCNICO AC[!KA DE lOS t~ESUlTAOOS DE LA PRUEflA DE CONOCIMIENTOS y
APTITUDES DE LA RI:SOI.UCIÓNClRl<'){)ó79. EDWINANDRÉS CRUl PEIIEZ.ANDRES FELIPEORIIZ RICO OAVlOr'\N1JRES FR.A.NCOOUINTERO.16 {JejulllOde 2019 P"'g. 1r9

,a tNrmME IECN:CO SOBRE f'RUmA DE CONOCIMIENIOS y APTlIUD[S IINFOI~ME TÉCNICO ACF.IKA DI: LOS RESULTADOS DE LA PRUEI1A DE CONOCIMIENIOS y
APTIl UDES DE U'l RESOLUCIÓN (JI< 1'}-()f,79. EDWIN ANDRfS CRUZ PtREZ.r'\NDRtS FEUPEORTIl RICO o,.o.VlDANIJ¡~tS FRANCO OUINTERo.I6 de junio de 20 1') PJg 9- t r

11 INroRME TÉCNICO SOBRE I1<UElIll DE CONOOMIEN1OS y Af'TI1UIJES !INFORME TÉCNICO ACERCA DE I.OS RESULTAOOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIf:NTOS y
APTITUDES DE l!I RESOlUCIÓN (jR 19.0679. WWIN ANDRtS CRUZ I'EREZ-"NDRÉS FEUPEORTlZ RICQ-OAVlIJ ANDRES fRANCO OUINTER0.16 (JejJniO de 201<') f'dq.1 Z
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público conocimiento las condiciones de las pruebas de conocimientos y
aptitudes y Psicométrica, la forma de evaluación, el puntaJe mínimo a obtener
para aprobar la prueba de aptitudes y conocimientos y demás aspectos
puntuales que se debían respetary que son de estricto cumplimiento, tal como se
estipuló en el Articulo 3 del referido acuerdo, y el cual espreciso recordar:

.f..) ARTíCULO 3. El concurso es público y aoferro. La convocaron"a es roana obligaloria vregular!ora de este
[)(oceso de selección QQ( [aato. de Derrotado romplirmffiro tanto pa@ la ariminiflración COmo DiJ@ los
oartidDanres. quienes con su inscripción aceptan las condiciones y términos señalados en el presenté' I1cuerdo.
f.F Subrayas mias.

Tal como lo indica la norma en cita, lo estipulado en el Acuerdo convocatorio del
concurso de méritos es una norma obligatoria y reguladora de este proceso de selección
y de perentorio cumplimiento, sin que le sea dable modificar a su criterio o
discrecionalidad las reglas por el impuestas en favor de paliar o enmendar sus propios
yerros, sacrificando el debido proceso, la igualdad de las partes y la seguridad jurídica
que de dicho acuerdo emana; y esto es una prueba más de la violación del debido
proceso administrativo e igualdad; y del abuso del poder con el cual se expidieron las
ResolucionesNo. CRJ19-0679del 7 deJunio de 2019 Y Resolución No. CJR19-0680 del 7
deJunio de 20 I 9 Y Resolución No. CJR J 9-0887 del 28 de Octubre de 2019, Por medio
de las cuales se hace una corrección administrativa y se publicaron los resultados de la
prueba de aptitudes y conocimientos supletoria y se deciden los recursos de reposición
elevadas en contra de dichas resoluciones correspondiente al concurso de méritos para
la provisión de los cargos de funcionarios de la RamaJudicial

Así las cosas, es claro que el Consejo Superior de la Judicatura Unidad de
Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura desconoció
dicha reglamentación al desconocer la perentoriedad y las reglas de la convocatoria 27
regulada por el acuerdo PCSJA J 8-1 1077 del 16 de agosto de 2018, pues se insisteque
es evidente la conculcación del derecho al debido proceso e igualdad que lesasistea los
participantes, entre ellos a mis representados.

32. El Consejo Superior de la Judicatura_ Unidad de Administración de la Carrera
Judicial, para poder anular los efectos Jurídicos que se desprenden de la
Resolución No. CJR 18-559 del 28 de Diciembre de 2018, debía proceder de
conformidad con lo regulado en el Capítulo IX_REVOCAClON DE LOSACTOS
ADMINISTRATIVOS_Articulo 93 de la Ley 1437 de 201 I~PACA, los cuales rezan,
se transcribe literal

-(...) I'1RnCULO 93 OlU9ILEf DE REVOCACIÓN Los Beros adrninisrrarivosdeberán ser revocados por las
mismas autoridades que 105/1ayan expedidO o por sus inmediatos superioresjerárquicos o funciona/es' de oficio
o a 50lldrud de parte en cualquiera de los siguiemes casos:

r Cuando sea manifiesrd su oposioón a la Constitución Poi/rica o a la ley
2 Cuandono esrén conformes con el inreres público o social o arenren conrra él.
3. Cuando con ellos se cause agravio ifJjusrificado a una persona /.F

y el artículo 97 de la referida ley expone:

ARTicULO 97. REVOC/100N DE AUOS DE O1RAuER PARnCUU1R y CONCRETO salvo las excepciones
esrabler:ldas en la ley cuando un acra adminisrrarivo bien sea expreso o fiero. haya creado o modiffcado una
siruación jUfidica de carácrer parricular y conerero o reconoCido un derecho de igual Caff:'(joría no oodrá ser
revocado rin el coorenrimenro orev;o expreso verai(o del refDeqillO QMar.

Si el dallaraier¡a fU COQferm"miento vla avtotidad(QQside@aveelaaoescQnrrqrioélla Conrtituci6a o a la k¡:~
deberá demandado anre laJuri.g1icdóo de /0 Coarend0ro AdminirnaUvo.

Si la .I1dmnisrrélClón considera que el aero ocumo por medios llega/es o frauduleOlos lo dernandariJ sin acudir al
procedimienro previo de conCiliaCIón y soliotariJ aljuez su suspensión provisional.

PARAGA'l'lFO En el trdmite de la revocación directa se garanrizardn los derechos de audIencia y defensa. Subrayas mfas,



- Soluciones Juridic~s-

La Resolución No. CJR 18-559 del 28 de Diciembre de 20 J 8. al haber creado una
situación jurídica de carácter particular y concreto en cada uno de mis representados y
el haberles otorgado unos derechos permeados de una confianza legítima. esto es.por
haber aprobado la prueba de conocimientos y aptitudes al obtener un puntaje igualo
superior a 800 puntos; para ser revocada por el Conseja Superior de la Judicatura-
Unidad de Administración de la Carrera Judicial. le asistíael deber y una obligación que
emana del Artículo 29 Constitucional y que debía cumplir a cabalidad para revocar este
acto "DE CONTAR CON EL CONSENTIMIENTOPREVIO,EXPRESOY ESCRITO" de mis
representados Nolvía Delgado Álzate, Joan Santiago López Álvarez y Andrea Milena
García Gálvez, consentimíento que es ausente de cualquier trámite por parte de dicha
entidad, y solo se avizora la violación de susderechos fundamentales al debido proceso
administrativo e Igualdad; y demuestra con ello, el abuso de poder y la violación de las
normas de rango constitucional y legal por parte del Consejo Superior de la Judicatura_
Unidad de Administración de la Carrera Judicial, al revocarlo abruptamente y dejarlo sin
piso jurídico al proferir las Resoluciones No. CRJ19-0679 del 7 de Junio de 2019 Y
específicamente la Resolución No. CJR 19-0680 del 7 de junio de 20 J 9 Y Resolución No.
CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 2019, baja la lectura e interpretación desdeñable,
perversa y amañada que se hace del Articulo 41 de la ley 1437 de 20 JI, que si bien
dicha norma dispone la corrección de irregularidades en las actuaciones administrativas,
la misma norma indica que estasse deben hacer "en cualquier momento anterior a la
expedición del acto' y en ningún aparte de este precepto legal se advierte que se
puedan hacer con posterioridad a la expedición del acto administrativo, tal como
sucedió en el asunto que nos convoca al expedir las ResolucionesNo. CRJJ 9-0679 del 7
de junio de 2019 Y específicamente la Resolución No. CJR 19-0680 del 7 de junio de
2019 Y ResoluciónNo. CJR.19-0887del 28 de Octubre de 2019.

De tal suerte que, la Resolución No. CJR18-559 del 28 DE DICIEMBREDE 2018, no era
susceptible de corrección alguna conforme con el artículo 41 del CPACA; la única
opción jurídica era su revocatoria directa, lo que hace que la resolución No. CJRJ 9-0679
del 7 de Junio de 2019 Y la Resolución No. CJR19-0680 del 7 de Junio de 20 I9 Y
Resolución No. CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 20 I9, tengan su génesis con la
decantada violación de los parámetros del Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de Agosto
de 20 J 8 Y con la evidente violación al derecho fundamental del debido proceso
administrativo e igualdad de los accionantes.

33 Honorable Juez. el presente hecho se lo expone de manera extensa, ya que él
recoge todas y cada una de las irregularidades en el proceso de evaluación y
modificación de los puntajes que fueron obtenidos por mis representados, por lo
que EL DESCONOCIMENTO DE LOS RESULTADO DE LAS PRUEBASDEL
CONCURSO SEGÚN RESOLUCIÓNNo. CJR J 8-559 del 28 de DICIEMBREDE
2018 Y VALORACION IRREGULARCONFORME RESOLUCIONNo. CJR19-0679
DEL 7 DEJUNIO DE 2019 Y RESOLUClONNo. CJR19-0680 DEL 7 DE JUNIO DE
2019, demuestran claramente la conculcación de los derechos fundamentales al
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO E IGUALDAD que les asiste a mi
representados, si se considera lo siguiente:

Nombre del aspirante IC 2C 3A 4A 5PF 6PF

NOLVIA DELGADO 5550 478.8 252.ü3 20522 8070 6840

ALZATE 4 5 7 7

JOAN SANTIAGO LOPEZ 5568 519.3 24871 222.59 805.3 741.9

ALVAREZ 4 7 5 6

ANDI,EA MILENA GARCIA 5597 506.3 24067 216.98 800.3 7232

GALVEZ I O 8 8

ofiel..w;¡50l? E3c1.lfiúo caj~ Agy~yl~
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I C. Rt"Slmac:1o l-lf(I{'IJ,!1 nXlO(lm~elllm RESOLUCIÓN No. CI!? 18.55? del 28 de Dieiemt:n' d(' 2018.
2e Rl'SUnaao pr(l(~tl<"1COIlIXlmlcntos RESOLUC!ÓN No. CJR IB'{)ó79-{1e1 7 de Junio de 20 19
3A ResultadO PI()t'/)¿l apli(II(J('s RESOlUCIÓN No. CJR 18.S5'1 (Jel 28 de (1roenl!):€, dE' 2018.
'lA /?5ul¡ado 11IlJetJa aplillldes RESOlUCIÓN No, CJR 19-06"19 del 7 de JunIO de 2019
5PF. Reult¿lrJo 1'()IIIa~ fhill obl:enido RESOUJCIÚN No (jl< 18.559 del 28 de ();(it'tTtbre (le 2018
6Pf. Resl ,1t<lc1O1'l1f)k1jC frol 00l:('l@ RESOLUCÓ."'¡ No. CJR 19-06 79 del 7 de Juno de 201')

Conforme con los resultados obtenidos en las pruebas de conocimientos y aptitudes
según la Resolución No. CJR IS-559 del 2S de Diciembre de 20 IS, mis representados
aprobaron dicha prueba, que los facultaba para continuar dentro del concurso de
méritos; sin embargo conforme con lo manifestado en el comunicado conjunto entre la
Universidad Nacional de Colombia y el Consejo Superior de la Judicatura con fecha
posterior al S de mayo de 20 I9, se pone de presente que en los resultados de la prueba
de Aptitudes hubo una inconsistencia lo cual generó una deficiente o inconsistencias en
la calificación de la prueba de aptitudes.

La directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior
de Judicatura al advertir tal yerro, expidió la Resolución CRJI9-0679 del 7 de junio de
2019 en la cual se enmendó el error y se publicaron los nuevos resultados obtenidos en
las pruebas de Aptitudes y Conocimientos, se reiteró en la referida Resolución y se
argumentó que la "falta de actualización de las claves de respuesta por parte de la
Universidad Nacional de Colombia, sólo afectó la evaluación de las preguntas del
componente de /lpt/ludes"hecho que efectivamente no sucedió ya que se presentaron
cambios sustancialesen los puntajes del componente de Conocimiento de la Resolución
CRJIS-559 del 2S de diciembre de 20 IS a la Resolución CRJ19-0679 del 7 de Junio de
2019, a pesar de loqicho en esta última y en el Comunicado Conjunto, esto es, que solo
afectó la evaluación de las preguntas del componente de /lptitudes y lo resuelto en la
Resolución No. CJR 19-0679 del 7 de Junio de 2019 se formalizo con la expedición del
acto administrativo contenido en la Resolución No. CJR J 9-06S0del 7 de Junio de 2019.
(Ver INFORME TÉCNICO SOBRE PRUEBA DE CONOCIMIENTOS Y APTITUDES 1
INFORME TÉCNICO ACERCA DE LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA
DECONOClMIENTOSy APTITUDESDE LA RESOLUCiÓNCJR19-0679)

El componente de la prueba de conocimIentos y aptitudes tuvo un total de 130
preguntas, SOde Conocimiento y 50 de Aptitudes.

Ouiere decir que SO aciertos en la prueba de conocimiento arrOjan un total de 700
puntos como máximo, si se divide 700/S0, cada respuesta correcta tiene un valor de
S,75 puntos.

y 50 aciertos en aptitudes arrojan un total de 300 puntos como máximo Si se divide
300/50 cada respuesta correcta tiene un valor de 6 puntos, en este componente es
ausente el decimal, ya que es un número entero.

El Acuerdo No. PCSJAIS-I 1077 del 16 de Agosto de 20 IS, advierte que se va a calificar
700 puntos como máximo en conocimientos y 300 puntos como máximo en aptitudes.

Si se da un manejo porcentual a los resultados obtenidos por mis representados, sin
duda alguna se presentan y se avizoran grandes diferencias al momento de generar el
puntaJe final, pues ya no se califica 700 y 300 puntos respectivamente, sino que se parte
del total de laspreguntas que efectivamente se respondieron bien, es decir que:

Veamos el siguiente ejemplo:

130 ) 1.000
130 ---?> X ~ 130x 1000/ 130 I 000 puntos máximo
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Si se obtiene a manera de ~emplo un total de 101 preguntas contestadas
correctamente, 76 aciertos en la prueba de conocimientos y 25 aciertos en la prueba
de aptitudes se tendrian los siguientes resultados

130 ) 1000
101 ---7 X ~ ¡Olx 1000/130 ~ 776.92 puntos máximo

Cuando lo cierto es que la forma de calificar o evaluar los resultados era asignándole a
cada pregunta según su componente el peso estándar o valor asignado para cada una
de ellasdependiendo del componente, ya sea de conocimientos o de aptitudes, asi las
cosascon el ejemplo anterior se tendria lo siguiente

76
25

x
x

B,75
6

665
150

BIS
Asi las cosas,la forma correcta de evaluar era respetando lo dispuesto para la prueba de
aptitudes y conocimientos regulados en el Articulo 3 Numeral 4-4.1 FASE I Inciso
Segundo del Acuerdo No. PCSJAIB- J J 077 del 16 de Agosto de 20 lB, Y no proceder al
arbitrio y amaño del ConsejO Superior de la Judicatura y de la conveniencia de la
Universidad NacionaL

34. Para demostrar que la Universidad Nacional equiparó las respuestascorrectas del
componente de conocimientos y de aptitudes conforme con los resultados
obtenidos según la resolución No. UR 19-0679 del ,7 de Junio de 2019 Y
Resolución No. CJR 19-D680 del 7 de Junio de 20 ¡9, lacónicamente y sin un
mayor esfuerzo mental. recurrió a un simple ~ercicio matemático, considerando
para ello el puntaje obtenido en la segunda calificación del "COMPONENTESDE
APTITUDES",el cual se divide entre 300, que es el valor máximo a obtener en este
componente; y se lo multiplica por 700 que es el valor total del componente de
conocimientos, arrojando como resultado el valor total del "COMPONENTE DE
CONOCIMIENTOS"de la segunda evaluación, resultado que es muy inferior a la
calificación inicial obtenida conforme con la resolución No. UR No. IB-559 del 2B
de Diciembre de 201B, tal como se pasa a explicar,y para este ~ercicio se deben
considerar lassiguientes abreviaturas:

PCA Puntaje Componente de aptitudes
PCC:Puntaje Componente de Conocimientos
1C: Puntaje componente conocimientos Resolución No. UR 19-0679 del 7 de Junio de
2019.
2A Puntaje componente conocimientos Resolución No. CJR 19-0679 del 7 de Junio de
2019.
3PF PuntaJeFinal Resolución No. CJR 19-0679 del 7 de Junio de 2019.

Nombre del asoirante IC 2A 3PF

NOLVIA DELGADO 478.85 2052 6840'

ALZATE 2 7

JOAN SANTIAGO LOPEZ 519.37 2225 741.9
ALVAREZ 9 6
ANDREA MILENA GARCIA 506.30 216.9 7232

GALVEZ 8 8

Situación de la señora NOLVIA DELGADO ALZATE
PCC:2A/300X700

ofíeílA/;lsOr!: e;etífíeloc~j~ Agr~rí~
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PCC 205.22/300x700 478.85

Situación del señor JOAN SANTIAGO LOPEZALVAREZ
PCC 2A/300X700
PCC 22259/300x700 519.37

Situación de la señora ANDREA MILENA GARCIAGALVEZ
PCC 2A/300X700
PCC 21698/300x700 506.30

Similaresresultados se obtendrían si se considera el puntaje total. el cual si multiplica por
el 30%. se obtendría el valor del componente de aptitudes; y similar operación al
multiplicar el puntaJe total por 70% se obtiene el puntaJe del componente de
conocimientos:

Situación de la señora NOLVIA DELGADO ALZATE

68407 X 30% 205.22
68407 X 70% 478.85
Puntaje final: 684.07
Situación del señor JOAN SANTIAGO LOPEZALVAREZ

741.96 x 30% ~22259
741.96 x 70% ~519.37
Puntaje final: 741.96

Situación de la señora ANDREA MILENA GARClA GALVEZ

723.28 x 30% ~ 2 16.98
723.28 x 70% ~ 506.30
Puntaje final 723.28

Ello indica las diferentes formas que se puede utilizar para llegar a los resultados que
fueron entregados con la segunda evaluación conforme con las Resoluciones No. UR
19-0679 y Resolución No. CJR 19-0680 del 7 de Junio de 2018. violatorias las dos del
Articulo 3 Numeral 4-4. I FASEI Inciso Segundo del Acuerdo No. PCSJA18-11077 del 16
de Agosto de 20 J 8

35. Conforme con el yerro advertido según el comunicado conjunto. del cual ya se
hizo referencia en líneas atrás. estos eventos debieron ser corregidos previa
aplícación de una prueba simulatoria antes de la realización de la prueba y no
después ante garrafal y descomunal error. proceder a recalificar.y permitirlo seria
avalar la defectuosa ejecución del contrato de consultoria en cabeza de la
Universidad Nacional de Colombia y que se trasladen dicha carga a los
concursantes a quienes únicamente se les indicó que su prueba constaba de 130
preguntas. que se construirían escalas estándar y que superarían la prueba
aquellos que obtuvieran 800 puntos

Nótese o adviértase también que en el Anexo Técnico No. 1 "Metodología. Plany Cargas
de trabajo para la ~ecución de la consultoria" establece la forma como se evaluará la
prueba. pues al hacer referencia a la calificación de las pruebas solo señala: "El proceso
de lectura de las hojas de respuesta y la calificación de las pruebas de conocimientos y
psicotécnicas estará a cargo del Contratista bajo la coordinación de la Unidad de Carrera
Judicial. actividad de la cual se d~ará constancia en Actas de trabajo". pero nada se dilo
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de la manera como se realizaria dicha calificación o que la misma seria sUjeto de
recalificación o de una nueva evaluación ante la presenciasde alguna inconsistencia.

36. Por último, otro de los fundamentos de la presente acción de tutela, lo constituye
el acto administrativo contenido en la Resolución No. CJR19-0877 del 28 de
octubre de 2019, por cuanto dicha' perpetuo la violación a los derechos
fundamentales al debido proceso administrativo e igualdad, ya que se negó de
manera tajante y sin motivación alguna el ejercicIo del derecho de contradicción
y de defensa presentado con el recurso de reposición, ya que con dicha
resolución no se resolvió ni se explicó, menos motivo la parte resolutiva de la
misma respecto de los reparos elevados por mis representados, ya que, se
transcribe literal. A folio 2 de la resolución N° CJR¡9-0877 seadvierte

.Coofideraadº Que lar razoopr de inconformdad roo fimlarer se resolver/ID en un soja aeto administrativo.
conforme a Jospn"ncipiosconrempkJdos en el arr/culo 209 de la ConstituCIón PoN/ca en especial el de economia.
desarrollado en ef numeral 12 del art/{:ulo 3. • del CP.IlOl y lo dispueslO en el arTIculo 22 ibldem susriruldo por el
arTiculo ¡,"deJa Ley /755 de 20/5 f.F ¡Subrayas fuera cieleX{oj

Conforme con lo anterior se demanda lassiguientes o similarespretensiones en favor de
mis representados Nolvia Delgado Álzate, quien se identifica con la cédula de
ciudadanla No. 25.102.067 de Salamina,joan Santiago López Álvarez, quien se identifica
con la cédula de ciudadania No. 1.053.794.804 de Manizales y Andrea Milena García
Gálvez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.106773.745 de Chaparral,
lascuales sedeprecan a continuación:

PRETENSIONES:

PRIMERA: Se TUTELE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO
ADMINISTRATIVOE IGUALDAD de los señores y funcionarios judiciales Nolvia Delgado
Álzate, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 25.102.067 de Salamina,Joan
Santiago López Álvarez, quien se identifica con la cédula de ciudadania No.
1.053.794.804 de Manizales y Andrea Milena García Gálvez, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 1.106.773.745 de Chaparral.

SEGUNDA Oue como garantia y EJerciciolegitimo de los derechos sujetos del presente
amparo Constitucional. se ORDENEa LA RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIORDE LA
JUDICATURA-UNIDAD DEADMINISTRACiÓNDE LA CARRERAJUDICIAL-UNIVERSIDAD
NACIONAL DEJAR SIN EFEGOS las Resoluciones No. CJR-19-679 del 7 de junio de
20 I9, No. CJR-J 9-680 del 7 de junio de 2019 Y Resolución No. CJR J 9-0887 del 28 de
Octubre de 2019, toda vez que en ellas se hace evidente la conculcación da los
derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESOADMINISTRATIVOE IGUALDAD, que les
asistea mis representados

TERCERA:Oue como garantía y Ejercicio legítimo de los derechos sujetos del presente
amparo Constitucional, se ORDENEa LA RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIORDE LA
JUDICATURA-UNIDAD DEADMINISTRACIÓNDE LA CARRERAJUDICIAL-UNIVERSIDAD
NACIONAL, que se reconozcan y respeten los resultados obtenidos por los señores
Nolvia Delgado Álzate, quien se identifica con la cédula de ciudadania No. 25.102.067
de Salamina, Joan Santiago López Álvarez, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 1.053794.804 de Manizales y Andrea Milena García Gálvez, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. J.I 06.773.745 de Chaparral, conforme con la
Resolución No. CJRNo. IB-559 del 2B de diciembre de 20 lB, por medio de la cual se
publican los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos correspondiente al
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concurso de méritos para la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial,
la cual les otorgo el estatus de aprobados al obtener un puntaJe final igualo superior a

800 puntos.

CUARTA: Se REVOQUE EN SU TOTALIDAD la Resolución No. No. CJR19-0679 del 7 de
Junio de 2019 Por medio de la cual se corrige la actuación administrativa y Resolución
No. CJR19-0680 del 7 de Junio de 2019 Y Resolución No. CJR 19-0887 del 28 de
Octubre de 2019, proferidas por el Consejo Superior de la Judicatura-Unidad de
Administración de Carrera Judicial "Por medio de la cual se publican los resultados de la
prueba de aptitudes y conocimientos supletoria correspondiente al concurso de méritos
para la provisión de los cargos de funcionarios de la Rama Judicial y se desatan los
recurso de reposición que se interpuso en contra de ellas

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículo 13. 29, 86 Constitucional
Articulo 74 Y ss. Ley 1437 de 20 I I
Ley 270 de 1996
Resoluciones No. CJR 19-0679 Y No. CJR J 9-0680 del 7 de Junio de 2019.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES

Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección
A Consejero Ponente: GABRIEL VALBUENA HERNANDEZ Bogotá, OC primero (1) de
Junio de dos mil dieciséis (20 J 6) Rad. No. 76001-23-33-000-2016-00294-0 I rAC)

El consejo de Estado al respecto se manifestó
.f..} .IIs(pues' el concurso de rnéri{OSesra dirigido a garandzar /a selecClon otjeriva del aspirante según la evaluación y
determinación de su capacidacl e ,doneiciad para asumir las (unciones a desempel'lar. de manera que se impida la
suq;'erivldad o arbirranedad del nominador o cnledos conrranosa los principios y valores (onsf!lucionales.

En lo que sere!ierea la carrerajuc/icialla Ley 270 de /996/'1. reformada por la Ley 1258 de 2000', establece que esra se
funda en el (aráeler profesional de los serwdores, la eficacia dé' su gestión la garantla de igualdad en las posibilidadeS de
acceso a la funCIón pública yen la consideraCión det ménto como fundamenro principal para el ingreso la permanencia y
promocIón en el servicio ~f..l'

Al respecto la Corte Constitucional se manifestó en los siguientes términos

-u DEBIDO PROCESO ADMINIJTlI/1 TlVO EN CONCURSO DE MERITOS-eonvvcatona como ley del concurso

La Convocatoria constituye una norma que se cOl7\1ferleen obligaroria en el concurso en consecuencia, cualquier
incumplimiento de las erapasy procedimienros consignados en ella vulnera el derecho fundamental del debIdo proceso
que le asisre a los parricipanres. salvo que las rrKxji/icaciones realizadas en el {ramire del concurso por faaores exógenos
sean plenamenre publiojadas a los aspirantes para que de esra forrrH conozcan las nuevas reglas dejuego que n"gen la
comocaroria para proveer los cargos de carrera adm"nisrra{iva.j...}"'-1

Al unisono con lo anterior,
~('..JCOrrKJ lo han dicho en repefldas ocasiones a través de los diferentes fallos nues{rosjueces consri{Ucionales, 7a verdad
no se debe obtener a cualquier costo sino garanflzando los derechos de nuestros administrados: pues lo anrerior /10 solo
asequra que los servidores cumplan con sus funciones. sino también que sus aauaciones esrén i!Jusradas a derechO.
resPerando de manera efectiva lasgaranrias de los ciudadanos. f..}"'''

Corte ConstitucionaL Sentencia T-682/ I 6 MP GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO

En la citada sentencia se expone que la tutela en concurso de méritos es procedente
cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, este no resulta idónea para
evitar un peQuicio irremediable

,] CONSEJO DI: ESTADO. SALA DE LO CONTfNOOSO ADMiNISTRA) N'O SECQO.'\J SEGUNDA sueSECOON A Consejero ponente: GAAKlEl. VALRUEl'JA. HERl'JA.NDEZ Bogoli\
D_e. pllnlf'lo 111Oejullio de (~mi1 d:ecisels (lOló) RiJO_Nu_: 76001-23-33-000-20Ió-002<N-QIIAQ

Il Corte C<Jn~¡jltKlOll.ll. Senlt."llCl.) T--682/ló M.I' &'.BRiEL [[)UARDO MENOOZA Iv'ARJELO

,4 !l)rps.lfw.w.¡ aalbjlQ"! 1li<licofQrrJlootjrmli'flmjDiSI!i!!i ••••U-YíoO!rararimlel-(leo'dQ-P' oceso:eo-Ii'FKl! !rYÍ'XlO-it<1uljojl[ra'iva5
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'f..} 3. la procedencia excepcional de la acción de lUtela en mareria de concursos de ménfOs. Reiteración de

jurisprudencia

3./. De conformdad con Jo dispuesfO en el arr/culo 86 de la Carla la acción de rUlela es un mecanismo de defensa
judfcial feSldual y subsIdiaria, que permirE' la protección inmediara de los derechos fundarnenrales de una persona

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o incluso de 105particulares. en los
{&minos preseriros por la ley Procede oJar?do la oerrona no dimone de otro medio de defen'iil judicial Q cuando
exi)(ieado orfO medio alrermrivo de ormecQQo éffe no rew/ra idóneo Dil@ su ilrnoarO efecn"vo ItsimsffIO, procede
como mecanismo {rans/toria, en aquellas circunstancias en las que a pesar de ex/sorun medio adecuado de protecCIón,
se requiere evrtar un perjuicio irremediable por lo que se Exige una perenroria acción constitucional. (..J ~

Al unisono con lo anterior se tiene que en la sentencia T-6B2/ 15,respecto del Debido
ProcesoAdministrativo, la Honorable Corte Constitucional expuso:

2. 1. 1. 1."Especificamente en materia administrativa.lajurjsprudencia de esta Corre ha establecido que los principios generales que
informan el derecho fundamental al debido proceso, se aplican igualmente a {odas las actuaciones que desarrolle la
administración pública en el cumplimiento de sus Funciones y en la realización de sus objetivos y fines. de manera que se
garanticen" los derechos de defensa. de contradicción de controversia de las pruebas y de publicidad as! como los
principios de legalidad. de competencia y de correaa morivación de los acros. entre otros. que conforman la noción de
debido proceso. f...J De esra manera el debido Q(oceso atiministraqVo se ha definido como la regulación jur!dica que de
manera previa IimiliJlOfoodeteS del Estadoy establece las garandas de protección a los derechos de los administrados. de
modo que ninguna de las aauaeiones de las autoridades públicas dependa de su p(opio ar/JilJio.sino que se encuentren
sUjeras siempre a los procedimientos señalados en la ley'jS (Negrillas y subrayados
originales del texto).

De otra parte, en la sentencia SU-077 de 20 lB, manifestó que para que proceda de
manera excepcional la acción de tutela contra actos administrativos de trámite o
preparatorios, se deben acreditar los requisitos que a continuación se advierten:

~Laacción de ture/a procede exce¡xionalmenre para cuesrionar aeros administrarivos de trámite cuando consriruya una
medrda prevenriva, T/ encaminada a que la aurondad encauce su actuación conforme a los preceptos consritucionales
que amparan los derechos IiJndamemales. y a que el desarrollo de su aerivrdad sea regular C1esdeel punto de L4sta
constitucional y consecuencialmente el acro deffnirivo que expida sea legirimo. es decir: él/usradoal pn"ncipio de legalidad:
¡'¡hora bien esta Corporaoón ha sel'talado que para que excepcionalmenre sea procedenre el mecanismo de amparo
para cuesrionar la legirim"ck:1dde ralesactos. delJen concurrir los 5Íguienres requisiros: (ij que la actuación adm,,.,istrarivade
la cual hace parte el aero no haya conclUIdO: /IiJ que el aero acusadO defina una srfuación especialy susri]ncial que se
proyecre en la decisión ffnaty /¡iij que ocasione la vulneración Oamenaza real de un derecho consrirucionalliJndamenrar

y efectivamente esta acción de tutela cumple los 3 requisitos de que habla la sentencia
unificadora 077 de 2018

(1/ que la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya
concluido

y no ha concluido la actuación administrativa, pues en sentencia del veinticinco (25) de
septiembre de 2019, el CONSEJO DE ESTADO-SALA. DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA-SUBSECCI6N C. en acción de tutela, resolvió
volver a llamar a todos a la exhibición del examen y del cuadernillo de respuestas,por lo
que tendrán que volver a proferir un nuevo acto administrativo, y porque aún no se ha
terminado lasfasesde la convocatoria No. 27

(iiJ que el acto acusado defina una situación especial y sustancial que se
proyecte en la decisión final

Efectivamente define una situación especial y sustancial, que es el hecho que no se
motivó el acto administrativo y el cual termino siendo violatorio del debido proceso
administrativo e igualdad de los accionantes.

(iil) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional
fundamentar

I>SE'lll(fl(ia T-465 (le 2009. M P. JoIgt' IgfklClO rrelell OlaljJb
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Vulneraron el artículo 29 de la constitución, el debido proceso Administrativo e igual, así
mismo deja en vilo en tela de juicio la confianza legítima y la seguridad Jurídíca que se
reclama y sedebe predicar delas actuaciones administrativas

COMPETENCIA:Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la
naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y
de conformidad con lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y Decreto 1983 de
Noviembre 30 de 20 I 7 Articulo 1Numeral 8.

JURAMENTO:Manifiesto señor Juez, según lo manifestado por mis mandantes, y bajo la
gravedad del juramento, que no se ha interpuesto otra acción de Tutela por los mismos
hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad

PRUEBASYANEXOS

Documentales:

l. Copia de la ResolucionesNo. CJR 19-0679, Resolución No. CJR 19-0680 del 7 de
junio de 2019 Y Resolución No. CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 2019, en
formato PDF

Objeto de la prueba: Demostrar que con las citadas Resoluciones se vilo de manera
directa y Aagrante los derechos fundamentales al debido proceso Administrativo e
Igualdad de mis representados.

2. Informe Técnico sobre Prueba de Conocimientos y Aptitudes 1 Informe Técnico
acerca de los resultados de la prueba de conocimientos y aptitudes de la
ResoluciónCJRI9-0679 del 7 de Junio de 2019, en formato PDF.

Objeto de la prueba: Demostrar que en los resultados publicados por la Resolución
CRJ19-0679 del 7 de junio de 2019 expedida por la directora de la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura existen
reparos o inconsistencias al momento de recalificar o revaluar las pruebas de
conocimientos y aptitudes, y demostrar que las ResolucionesNo. CJR 19-0680 del 7 de
junio de 2019 Y Resolución No. CJR 19-0887 del 28 de Octubre de 20 J 9, al igual que la
inicialmente nombrada, dieron lugar a que se vulneren los derechos fundamentales de
mis representados, derechos sobre los cuales se reclama de la manera más respetuosa su
amparo constitucional.

NOTIFICACIONES

La entidad accionada en la siguiente dirección: Palacio de Justicia Alfonso Reyes
Echandia Calle 12No. 7-65 Bogotá D.C Email info@cendojramajudiciaLgovco

l6

Mis representados sedeben notificar en la siguiente dirección:

Nolvia Delgado Álzate, a quien se debe notíficar en la siguiente dirección Carrera 11
Calle 15 Bloque lA Apartamento 30 I Conjunto Habitacional Campo Hermoso de la
Ciudad de Manizales Email nolviad@gmailcom



- Soluciones Juridicas -~-

Joan Santiago López Álvarez, en la siguiente dirección Calle 76 No. 19-102 Apartamento
J 02 de la Ciudad de Manizales. Email: santilop89jsla@gmil~com

Andrea Milena García Gálvez, en la siguiente dirección: Calle 61 A No 31C-59 Torre G
Apartamento 403 de la Ciudad de Maniza/es. Email:andremile08@hotmailcom

El apoderado en /a siguiente dirección Carrera 23 No 20-29 Oficina 508 Edifico Caja

Agraria de Manizales Email a/pha486@hotmailcom

t ,
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Honorables Magistrados
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA y10 CONS¡;¡O DE ESTADO-SALA DE DECISIÓN, SECCIÓN
O SUBSECCIÓN-REPARTO
E.S.D.

ASUNTO: Otorgamienfo de poder, especial, amplio y suficiente para impetrar ACCION
DE TUTELA en, contra del CONSFJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-UNIDAD DE
ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL, representado legalmente por la Dra.
CLAUDIA MARCELA GRANADOS R, en su condición de directora o por quien haga sus
veces.

,

". ".

'rminoscíél poder y facultades conferidas.. ,'« .-",-.;

-N

Nolvia Delgado Álzate, identificada con la cédula de ciudadania No. 25.102.067 de
Salamina, Joan Santiago López Á1varez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.053.794.804 de Manizales y Andrea Milena Garcia Gálvez, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 1.106,773.745 de Chaparral, mayores y vecinos de la ciudad de
Manizales- Caldas, manifestamos de la manera mils respetuosa que conferimos poder
especial, amplio y suficiente al Doctor ÁLVARO HOMERO LEÓN PATINO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No 13.065.545 expedida en,Tuquerres (N) y
portador de la Taljeta Profesional NO.199. 792 del Consejo Superior de']a Judicatura, para
que en nuestro nombre y representación ímpetre ACCION DE TUTELA eli contra del
CONS¡;¡O SUPERIOR DE LA JUDICATURA-UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA
CARRERAJUDICIAL, representado legalmente por la Dra. CLAUDIA MARCELA GRANADOS
R, en su condición de directora o por quien haga sus veces. .)

•••••y

El apoderado queda facultado para adelantar la presel~te'acción coílstitucional en contra
dcl CONSJ;¡O SUPERIOR DE LA JUDICATURA-UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE LA
CARRERAJUDICJAL, notificarse, impugnar la decisión, promovel~ incidente de desacatado,
aportar)' solicitar la ¡Jré.,:tiea dc pl'llebás~ ewi1q'uicra quc'de ellas sc trate y estime
conduccntes y dcmils faculladcs necesa'rias para la defensa de nuestros intereses conforme
lo díspone el articulo 73 <id Código.Géneml 'del procéso. Yen general de todas aquellas
necesarias para el buen cumplimiento d la gestión e,!comendada.

licit

Andrea l\Ililena García Gálvez.
C.CNo. 1.106.773.740; de Chaparral.

n,es,

e
olvia DelgadO AIzate.

C.C No, 25.102.067 deS
. """"'y ,

/";t;?f!k . .
Joan Santiago López Á1va.rez.
C.C No. L053.794.804 de,Manizales.
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